
DOCUMENTACIÓN  QUE  DEBEN  PRESENTAR  LOS/LAS
FUNCIONARIOS/AS  DOCENTES  EN  PRÁCTICAS  E  INTERINOS
PARA  CAUSAR  ALTA  EN  NÓMINA  DE  LA  DIRECCIÓN
TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

1.-  Dos  Impresos  de  recogida  de  datos  personales  y  bancarios  para  el  pago  de
haberes mediante nómina mecanizada.

2.- Dos Impresos de I.R.P.F. (Retenciones sobre rendimientos del trabajo).

3.- Impreso de Incompatibilidades (artículo 1 de la Ley 53/1984).

4.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante      expediente
disciplinario de ninguna administración pública. (Esta declaración va incluida en el impreso
número 3  de Incompatibilidades).

5.-  Declaración  jurada  o  promesa  de  lealtad  al  Rey  y  guardar y  hacer  guardar la
Constitución.

6.-  Dos  fotocopias  compulsadas  del  Documento  Nacional  de  Identidad  para  los
funcionarios interinos y tres fotocopias para los funcionarios en prácticas. (*)

7.- Dos Fotocopias de la libreta de ahorros o extracto de cuenta corriente en la que
quede  acreditado  que  el  perceptor  o  perceptora  ostenta  la  titularidad  de  la  cuenta
bancaria.

8.- Dos fotocopias compulsadas del título académico requerido. (Si no se  hubiera expedido
el título oficial todavía, deberán presentarse dos fotocopias compulsadas del documento acreditativo
de haber efectuado el depósito correspondiente, dos fotocopias compulsadas de las tasas abonadas
y otras dos fotocopias compulsadas del certificado de notas).

9.- Credencial de incorporación al centro de destino debidamente diligenciada por el
director  (Toma de posesión).

10.- Certificado Médico Original.

11.- Dos Fotocopias Compulsadas C.A.P. o MASTER a los profesores del Cuerpo de
Enseñanza Secundaria, profesores de F.P.  y profesores de E.O.I.

12.- Dos fotocopias compulsadas del libro de familia, si se declaran hijos a cargo.

13.-  Declaración  responsable  y  autorización  de  acceso  al  Registro  Central  de
Delincuentes Sexuales.

(*).- Los funcionarios en prácticas deberán presentar, además, fotocopia de la Cartilla
de la Seguridad Social. En su defecto, indicar claramente el número de afiliación.


